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Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera 
de los Estados Unidos Mexicanos a menos que sea permitido por las leyes de otros países. 
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PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE ALSEA, S.A.B. DE C.V. 

MONTO TOTAL AUTORIZADO: 
$700’000,000.00 M.N. 

(SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE 
INVERSIÓN 

 
Cada emisión de Certificados Bursátiles que se realice al amparo del presente Programa contará con características propias e 
independientes. El monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la 
tasa de interés aplicable (y la forma de calcularla) y la periodicidad de pago de interés, entre otras características de los Certificados 
Bursátiles de cada emisión, serán determinadas por ALSEA, S.A.B. de C.V. (la “Emisora” o la “Compañía”, indistintamente) 
conjuntamente con el o los intermediarios colocadores respectivos al momento de dicha emisión y se darán a conocer al momento de 
cada emisión en el Suplemento correspondiente (según dicho término se define más adelante). Los Certificados Bursátiles se 
denominarán en Pesos, Moneda Nacional, o en Unidades de Inversión, según se señale en el Título, en el Aviso de Oferta Pública 
(según se define más adelante) y en el Suplemento respectivos. Podrán realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles al 
amparo del Programa, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el monto 
total autorizado del Programa y se cumpla con los requisitos que para tales efectos se establecen en este Prospecto.   
 
Denominación Social de la Emisora:  Alsea, S.A.B. de C.V. 
Clave de Pizarra:  ALSEA, con numeración progresiva para cada emisión. 
Tipo de Valor:  Certificados Bursátiles. 
Monto Total Autorizado del Programa: $700’000,000.00 M.N. (Setecientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o 

su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”).  
Vigencia del Programa: 5 (cinco) años a partir de la fecha de autorización de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
Valor Nominal de los Certificados 
Bursátiles: 

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión 
en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondiente, en 
el entendido de que será un múltiplo de $100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda 
Nacional) o 100 (Cien) UDIs. 

Denominación: Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs según se 
señale en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento 
correspondiente. 

Plazo: Cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa podrá tener un 
plazo de 1 (un) año hasta 7 (siete) años contados a partir de la fecha de su emisión. 

Fecha de Emisión y Liquidación: La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas 
para cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, según se 
señale en el Título, en el Aviso de Oferta Pública, y en el Suplemento 
correspondiente, siempre y cuando ninguna fecha de emisión exceda de la vigencia 
del Programa. 

Tasa de Interés: Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión 
y en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses 
los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable, y el mecanismo para su 
determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijará para cada 
emisión y se indicará en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento 
correspondiente. 

Tasa de Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal e intereses, los Certificados 
Bursátiles podrán devengar intereses moratorios, a una tasa que se determinará para 
cada emisión y se indicará en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el 
Suplemento correspondiente. 

Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses devengados por los Certificados Bursátiles serán pagados con la 
periodicidad y en los términos que se establezcan para cada emisión y se 
establezcan en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento 
correspondiente. 

Amortización del Principal: Los términos y condiciones para la amortización de principal de los Certificados 



Bursátiles se establecerán en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el 
Suplemento correspondiente. 

Amortización Anticipada: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su 
Amortización Anticipada, según se señale en el Título, en el Aviso de Oferta 
Pública y en el Suplemento correspondiente. 

Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su 
vencimiento anticipado, según se señale en el Título, en el Aviso de Oferta Pública 
y en el Suplemento correspondientes. 

Lugar y Forma de Pago de Principal e 
Intereses: 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles 
se pagarán en el domicilio del S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, Distrito Federal. Los pagos se efectuarán mediante transferencia 
electrónica de conformidad con el procedimiento establecido en el Título y en el 
Suplemento correspondientes. En el caso de los intereses moratorios, los mismos serán 
pagaderos en las oficinas del Representante Común ubicadas en la calle de Hamburgo 
no. 206, Primer Piso, Col. Juárez, C.P. 06600 México, Distrito Federal, en la misma 
moneda que la suma del principal. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa no tendrán 
garantía específica; es decir, serán quirografarios. 

Calificación(es): Se determinará para cada emisión al amparo del Programa, de acuerdo a sus 
características. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de inversión 

lo prevea expresamente. 
Régimen Fiscal La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en 

México para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, 
como los Certificados Bursátiles, por parte de personas físicas y morales residentes 
y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el 
transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. La tasa de retención 
aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a: (i) Personas físicas 
y personas morales residentes en México: la retención aplicable respecto a los 
intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles se fundamenta en los artículos 
58 y 160 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención en el 
artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, es 
decir, a la tasa del 0.85% anual sobre el monto del capital que de lugar al pago de 
intereses; (ii) Persona y entidades exentas residentes en México: Dentro de las 
disposiciones fiscales se establecen algunas exenciones para la retención del 
Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles, reguladas por el Título III de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente; (b) la Federación, los Estados, el Distrito Federal, o los Municipios; 
etc. Se recomienda que cada caso sea analizado por el inversionista para determinar 
si está considerado dentro de los casos de exención establecidos por las 
disposiciones fiscales vigentes; (iii) Para personas físicas y morales residentes en el 
extranjero: se estará a lo establecido en los artículos 179 y 195 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los 
intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: se 
estará a lo establecido en el artículo 179 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Recomendamos a 
todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 
fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, 
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier 
inversión en Certificados Bursátiles. 

Representante Común de los Tenedores: Se determinará para cada emisión.  
Obligaciones de la Emisora: Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer, de no hacer y de 

dar a cargo de la Emisora, según se señale en el Título y en el Suplemento 
correspondiente. 

Aumento en el número de Certificados 
Bursátiles: 

La Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados 
Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al 
amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles adicionales tendrán las 
mismas características que los Certificados Bursátiles originales de la emisión 
correspondiente y se considerarán parte de la misma Emisión. La Emisora no 
requerirá de autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles 



originalmente emitidos para realizar la emisión de los Certificados Bursátiles 
adicionales. 

Cupones segregables: El Título correspondiente a cualquier Emisión realizada al amparo del Programa, si 
así lo decide la Emisora, podrá contar con cupones segregables que podrán 
negociarse por separado, y sus características se describirán en el Título y 
Suplemento respectivo. 

 
INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 

 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

o quienes determine la Emisora y se señalen en el Suplemento correspondiente a cada emisión. 
 
Los Certificados Bursátiles objeto del Programa fueron autorizados por la CNBV, se encuentran inscritos con el número 2608-4.15-
2009-001 en el Registro Nacional de Valores y son objeto de cotización y listado en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, 
la solvencia de la Emisora, o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Prospecto, ni convalida los actos que, 
en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 
El presente Prospecto se encuentra disponible con el Intermediario Colocador y en las páginas de Internet: http://www.bmv.com.mx, 
http://www.cnbv.gob.mx y http://www.alsea.com.mx. 
 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2009. 
 
Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la publicación No. 153/79236/2009, de fecha 27 de noviembre de 
2009. 
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El Reporte Anual se encuentra disponible en las páginas de Internet: http://www.bmv.com.mx y http://www.alsea.com.mx. 
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Compañía, ni por Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
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I.  INFORMACIÓN GENERAL. 
 
1  GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
A menos que el contexto indique lo contrario, todas las referencias a los siguientes términos tienen el significado que se les 
atribuye a continuación, tanto en su forma singular como plural: 
 

TÉRMINOS DEFINICIONES 
“Aviso de Oferta” Significa el aviso de oferta que se publique en relación con 

cada emisión de Certificados Bursátiles realizada al amparo 
del Programa. 
 

“Asamblea General de Tenedores” Significa la Asamblea General de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles correspondientes a cada emisión al 
amparo del Programa. 
 

“Auditores Externos”  Significa KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. 
 

“BMV”  Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

“Certificados Bursátiles” Significa los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo 
del Programa. 
 

“Certificados Bursátiles Adicionales” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
Sección II, “El Programa - Características de los Valores”, 
inciso 1.29. 
 

“Certificados Bursátiles Originales” Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
Sección II, “El Programa - Características de los Valores”, 
inciso 1.29. 
 

“CNBV”. Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Compañía”, “Emisora” o “Alsea”  Significa Alsea, S.A.B. de C.V. 
 

“Día Hábil”  
 

Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el 
cual las instituciones de crédito del país estén abiertas para 
celebrar operaciones con el público, de acuerdo con el 
calendario que al efecto publica la CNBV. 
 

“Disposiciones de Emisoras”  
 

Significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a 
las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado 
de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de marzo de 2003 y modificadas conforme a las 
resoluciones publicadas en el mismo Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de octubre de 2003, 6 de septiembre de 
2004, 22 de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, el 
27 de enero de 2009 y 22 de julio de 2009. 
 

“Indeval”  
 

Significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V.  
 

“Intermediario Colocador” Significa Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  
 

“LGTOC” Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

“LMV”  Significa la Ley del Mercado de Valores. 
 

“Monto de la Oferta”  Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
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TÉRMINOS DEFINICIONES 
portada del presente Prospecto. 
 

“México”  Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Operadora de Franquicias Alsea” o “OFA” 
 
 

Operadora de Franquicias Alsea, S.A. de C.V. (anteriormente 
denominada Operadora Dopitam, S.A. de C.V.) 

“Operadora DP” Operadora DP de México, S.A. de C.V. 
 

“Peso”, “pesos”, “$” o “M.N.”  Significa la moneda de curso legal en México. 
 

“Programa” Significa el programa de emisión y colocación de Certificados 
Bursátiles por un monto de hasta $700’000,000.00 M.N. 
(Setecientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o su 
equivalente en Unidades de Inversión, con una vigencia de 
hasta 5 (cinco) años, autorizado por la CNBV mediante oficio 
No. 153/79236/2009 de fecha 27 de noviembre de 2009. 
 

“Prospecto” Significa el presente Prospecto de Colocación. 
 

“Reporte Anual”  Significa el reporte anual de la Emisora correspondiente al 
ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2008 presentado a la 
CNBV con fecha 30 de junio de 2009 y reenviado a la CNBV, 
la BMV y al público inversionista el 25 de noviembre de 
2009.   
 

“RNV”  
 

Significa el Registro Nacional de Valores que mantiene la 
CNBV. 
 

“Suplemento” Significa cualquier suplemento al presente Prospecto de 
Colocación que se prepare en relación y que contenga las 
características correspondientes a una emisión de Certificados 
Bursátiles al amparo del Programa. 
 

“Tenedores” Significa cualquier persona que sea propietaria de los 
Certificados Bursátiles emitidos al amparo del presente 
Programa. 
 

“Título” Significa el título de crédito que documente cada una de las 
emisiones de los Certificados Bursátiles colocadas al amparo 
del presente Programa. 
 

“UDIs” Significa Unidades de Inversión. 
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2.  RESUMEN EJECUTIVO 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia del Reporte Anual.   
 
3.  FACTORES DE RIESGO 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia del Reporte Anual.  
 
En adición a los factores de riesgo que se describen en el Reporte Anual, al evaluar la posible adquisición de los Certificados 
Bursátiles, los inversionistas deben analizar y evaluar cuidadosamente toda la información contenida en el presente Prospecto, 
en los Avisos de Oferta Pública y los Suplementos correspondientes, así como los siguientes factores de riesgo.  Los riesgos e 
incertidumbres que se describen a continuación no son los únicos que pueden afectar a los Certificados Bursátiles. Existen otros 
riesgos e incertidumbres que se desconocen o que actualmente se consideran no son significativos y que podrían tener un efecto 
adverso sobre los Certificados Bursátiles.  En el supuesto de que llegue a materializarse cualquiera de dichos riesgos, el pago a 
los Tenedores de las cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles podría verse afectado en forma adversa.  
 
Factores de Riesgo relacionados con los Certificados Bursátiles 
 
Cambios en el régimen fiscal 

 
Alsea no puede garantizar que el régimen fiscal aplicable a los instrumentos de deuda a emitirse no sufrirá modificaciones en el 
futuro que pudieren afectar el tratamiento aplicable a los intereses generados por dichos instrumentos, a las operaciones que se 
realicen con los mismos, a los propios Tenedores o la Emisora. 
 
Prelación en caso de concurso mercantil y quiebra 

 
Las obligaciones al amparo de los instrumentos de deuda a emitirse son quirografarias.  En cuanto a su preferencia de pago, los 
Certificados Bursátiles serán considerados en igualdad de circunstancias con todas las demás obligaciones quirografarias a 
cargo de la Compañía. Conforme a la legislación mexicana, en caso de declaración de concurso mercantil, los créditos a favor 
de los trabajadores, algunos créditos fiscales y las obligaciones con garantía específica tendrán preferencia sobre cualquier otra 
obligación de Alsea, incluyendo las obligaciones de pago respecto de los Certificados Bursátiles.  
 
Mercado limitado para los Certificados Bursátiles 

 
Actualmente existe un mercado secundario limitado con respecto a los Certificados Bursátiles. El precio al cual se negocien los 
mismos puede estar sujeto a varios factores, tales como el nivel de la tasa de interés en general, las condiciones del mercado de 
instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas, la situación financiera en México y la situación financiera de la 
Emisora. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de los Certificados Bursátiles puede verse 
afectada negativamente.  
 
Riesgos de Reinversión 

 
La Emisora y el Intermediario Colocador, no aseguran que en el supuesto de que ocurra una causa de vencimiento anticipado 
según se establezca en cada Suplemento respecto de las emisiones que se realicen al amparo del Programa, los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles podrán adquirir un instrumento que contenga características similares a los de dichos títulos. 
 
4.  OTROS VALORES.  
 
La información correspondiente a este apartado del Prospecto se incorpora por referencia del Reporte Anual.  
 
5.  DOCUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO.  
 
Este Prospecto, la información de la Compañía y demás documentos relacionados con el Programa pueden ser consultados en 
las oficinas de la Compañía o en su página de Internet http://www.alsea.com.mx, así como en las páginas de Internet de la 
CNBV http://www.cnbv.gob.mx y la BMV http://www.bmv.com.mx.  
 
A solicitud de cualquier actual o potencial inversionista, se proporcionará copia de los documentos mencionados en el párrafo 
anterior mediante escrito dirigido al Lic. Diego Gaxiola Cuevas, en sus oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No.222, 
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3er piso, Col. Juárez, 06600, México D.F. o al teléfono (55) 5241-7100, o a la dirección de correo electrónico: 
dgaxiola@alsea.com.mx. 
 
La página de Internet de la Compañía es http://www.alsea.com.mx. La información sobre la Compañía contenida en su página 
de Internet no es parte ni objeto de este Prospecto, ni de ningún otro documento utilizado por la Compañía en relación con 
cualquier oferta pública o privada de valores. 
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II.  EL PROGRAMA. 
 
1.  CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES.  

 
1.1.  Descripción del Programa 
 
El Programa de Certificados Bursátiles a que se refiere este Prospecto ha sido diseñado bajo un esquema en el que podrán 
coexistir una o varias emisiones con características de colocación distintas para cada una de ellas. El monto total de la emisión, 
el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la forma de 
calcularla) y la periodicidad de pago de interés, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán 
acordadas por la Emisora con el intermediario colocador o los intermediarios colocadores respectivos al momento de dicha 
emisión y se darán a conocer al momento de cada emisión a través del Aviso de Oferta Pública y el Suplemento respectivo.  
 
Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos, o en Unidades de Inversión, al momento de cada emisión que se realice al 
amparo del Programa, según se señale en el Título, Aviso de Oferta Pública, y en el Suplemento respectivo, según sea el caso.  
 
Podrán realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y cuando el saldo insoluto 
del principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. 
 
Una vez transcurrido 1 (un) año a partir de la fecha de autorización del Programa por parte de la CNBV, el Prospecto 
correspondiente deberá actualizarse, incorporando la calificación correspondiente, así como una nueva opinión legal 
independiente, antes de llevar a cabo emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del mismo. 
 
1.2.  Monto Total Autorizado del Programa. 
 
La CNBV autorizó a la Emisora el Programa de Certificados Bursátiles por un monto de hasta $700’000,000.00 M.N. 
(Setecientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en UDIS. Durante la vigencia del Programa podrán 
realizarse tantas emisiones según lo determine la Emisora, siempre y cuando el saldo total del principal de los Certificados 
Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. 
 
1.3.  Vigencia del Programa. 
 
5 (cinco) años contados a partir de la fecha de autorización de la CNBV. 
 
1.4.  Monto por Emisión. 
 
El monto de cada Emisión de Certificados Bursátiles será determinado individualmente y se establecerá en el Título, en el 
Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondiente, y dependerá de las condiciones del mercado prevalecientes en el 
momento de colocación de los mismos. 
 
1.5.  Plazo. 
 
Cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa podrá emitirse a un plazo mínimo de 1 (un) año y un plazo 
máximo de 7 (siete) años. 
 
1.6. Fecha de Emisión y Liquidación. 
 
La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas para cada emisión de Certificados 
Bursátiles realizada al amparo del Programa, según se señale en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento 
correspondiente. 
 
1.7.  Tasa de Interés. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses ordinarios desde la fecha de su emisión y en tanto no sean amortizados 
en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrán ser fija o variable, y el mecanismo para 
su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada emisión y se indicará en el Título, en el 
Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondiente. 
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1.8.  Tasa de Intereses Moratorios. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en caso de mora en el pago de principal e intereses; los 
intereses moratorios se fijarán para cada emisión y se indicará en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento 
correspondiente. 
 
1.9.  Periodicidad en el Pago de Intereses. 
 
Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se establezca para 
cada emisión y que se establecerá en el Título, en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondiente. 
 

1.10.  Garantía. 
 
Las emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa no tendrán garantía específica, es decir, serán 
quirografarios. 
 
1.11.  Valor Nominal. 
 
El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada emisión en el Título, el Aviso de Oferta Pública y en 
el Suplemento correspondiente, en el entendido que será un múltiplo de $100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional) o 
de 100 (cien) UDIS. 
 
1.12.  Denominación. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIS según se señale en el Título, en el Aviso de Oferta Pública 
y en el Suplemento correspondiente. 
 
1.13.  Amortización del Principal. 
 
La forma de amortización para cada Emisión de Certificados Bursátiles se establecerá en el Título, en el Aviso de Oferta 
Pública y en el Suplemento correspondiente a cada emisión. Las emisiones podrán prever la amortización de principal al 
vencimiento, o varias amortizaciones periódicas, según se establezca en la documentación que las ampare.  
 
1.14.  Amortización Anticipada. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada, según se señale en el Título, 
en el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondiente y se efectuará contra entrega del propio Certificado Bursátil 
en la fecha de su vencimiento. 
 
1.15.  Vencimiento Anticipado. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento anticipado según se señale en el Título, en 
el Aviso de Oferta Pública y en el Suplemento correspondiente. 
 
1.16.  Obligaciones de la Emisora. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de dar, hacer y de no hacer de la Emisora, según se señale en el Título y 
en el Suplemento correspondiente. 
 
1.17.  Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. 
 
El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en el domicilio de Indeval 
ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500 México, Distrito Federal. Los pagos se 
efectuarán mediante transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento establecido en el Título y en el Suplemento 
correspondiente. En el caso de los intereses moratorios, los mismos serán pagaderos en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en la calle de Hamburgo no. 206, Primer Piso, Col. Juárez, C.P. 06600 México, Distrito Federal, en la misma moneda 
que la suma del principal. 
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1.18.  Inscripción, Listado y Clave de Pizarra de los Valores. 
 
Los valores que se emitan al amparo del Programa de Certificados Bursátiles se encuentran inscritos en el RNV y listados en el 
listado de la BMV. La clave de pizarra de cada emisión del Programa estará integrada por la clave de pizarra de la Emisora 
(ALSEA) y los dígitos que identifiquen el Programa, el año y el número de la emisión. El Título, el Aviso de Oferta Pública y 
el Suplemento correspondiente a cada emisión establecerán la clave de pizarra respectiva. 
 
1.19.  Depositario. 
 
Los títulos y los cupones que, en su caso, se acompañen a los mismos, que amparen cada una de las emisiones de los 
Certificados Bursátiles al amparo de este Programa se mantendrán en depósito en el Indeval para los efectos del artículo 282 de 
la LMV. 
 
1.20.  Posibles Adquirentes. 
 
Personas físicas o morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
 
1.21.  Intermediarios Colocadores. 
 
Se determinará para cada emisión. 
 
1.22. Autorización Corporativa del Programa. 
 
Mediante acuerdo adoptado en la sesión del Consejo de Administración de la Emisora celebrada con fecha 21 de octubre de 
2009 se aprobó, con la opinión favorable del Comité de Auditoria y del Comité de Prácticas Societarias, el Programa y la 
consecuente emisión de los Certificados Bursátiles en México. 
 
1.23.  Representante Común. 
 
El Representante Común de los Tenedores se determinará para cada emisión.  
 
1.24.  Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Mediante oficio No. 153/79236/2009 de fecha 27 de noviembre de 2009, la CNBV autorizó la inscripción preventiva de los 
Certificados Bursátiles que serán emitidos al amparo de este Programa en el RNV. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieran sido 
realizados en contravención de las leyes.  
 
1.25.  Legislación. 
 
Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo de este Programa se regirán por e interpretarán conforme a la legislación 
mexicana correspondiente.  
 
1.26.  Régimen Fiscal. 
 
La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles, por parte de personas físicas y morales residentes y no 
residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles. La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a: (i) Personas físicas y personas 
morales residentes en México: la retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles se 
fundamenta en los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención en el artículo 22 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, es decir, a la tasa del 0.85% anual sobre el monto del capital que 
de lugar al pago de intereses; (ii) Persona y entidades exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se 
establecen algunas exenciones para la retención del Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas 
para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; (b) la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal, o los Municipios; etc. Se recomienda que cada caso sea analizado por el inversionista para 
determinar si está considerado dentro de los casos de exención establecidos por las disposiciones fiscales vigentes;(iii) Para 
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personas físicas y morales residentes en el extranjero: se estará a lo establecido en los artículos 179 y 195 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y 
jubilaciones constituidos en el extranjero: se estará a lo establecido en el artículo 179 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en 
forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad 
y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados Bursátiles. 
 
1.27.  Suplementos. 
 
Las emisiones de Certificados Bursátiles, el monto total de la emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el 
plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable y el procedimiento para su cálculo, la periodicidad del pago de 
intereses, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordados por la Emisora con el 
intermediario colocador respectivo y serán dados a conocer al momento de dicha emisión mediante el suplemento respectivo.  
 
1.28.  Título de Certificados Bursátiles. 
 
Una copia del Título que documente cada emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa será incluido en el 
Suplemento correspondiente. 
 
1.29. Certificados Bursátiles Adicionales. 
 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al amparo de 
cualquiera de la Emisiones que la Emisora realice (los “Certificados Bursátiles Originales”). Los Certificados Bursátiles 
Adicionales: (i) se considerarán que forman partes de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre 
otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignadas por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los 
Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés, valor nominal de cada 
Certificado Bursátil, obligaciones y causas de vencimiento anticipado, en su caso). Los Certificados Bursátiles Adicionales 
devengarán intereses a la tasa aplicable a los Certificados Bursátiles Originales.   
 
En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, se entenderá que los Tenedores han consentido que la 
Emisora emita Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles 
Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales. La Emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
(a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y cuando se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles Originales, o no exista o pueda existir 
(como resultado de la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) una causa de vencimiento anticipado, conforme a los 
Cerificados Bursátiles Originales. 
 
(b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente, sumado 
al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la emisión de los Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el 
Monto Total Autorizado del Programa. 
 
(c) En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, la Emisora deberá canjear el Título que represente 
los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare los Certificados Bursátiles 
Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales y depositar dicho titulo en Indeval. Dicho título hará constar únicamente 
las modificaciones que sean necesarias para reflejar la Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir; (i) el monto 
total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será igual al numero de 
Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de 
Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales), y (iv) el plazo de vigencia de la emisión, cuyo plazo será igual al plazo que 
exista entre la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la fecha de vencimiento de los Certificados 
Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la misma fecha de vencimiento que la de los 
Certificados Bursátiles Originales. 
 
(d) La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que inicie 
cualquiera de los periodos de intereses conforme al Título que documente los Certificados Bursátiles Originales, en el 
entendido que los Certificados Bursátiles Originales y los Certificados Bursátiles Adicionales para el cómputo de intereses, 


